
 

INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente proceso, informando que la 

señora Alexandra Vásquez Ramírez envió documentación mediante la cual se subsana la 

demanda. Sírvase proveer.  

  
KATHERINE GOMEZ   
Secretaria   

RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

  
  

AUTO No.  321 

Cali, Marzo nueve (9) de dos mil Veintiuno (2021)   
  
Rad.  2020-0297  
DEMANDANTE: ALEXANDRA VASQUEZ RAMIREZ 

DEMANDADO:  DANIEL BALANTA QUINAYAS 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

  
  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la documentación aportada por 

la demandante subsanando la demanda, se observa en el expediente que la señora Vásquez 

Ramírez esta solicitando el cobro de cuotas desde mayo de 2017, y si bien aporto acuerdo 

realizado en la Fiscalía General de la Nación el día 4 de febrero de 2020, de las cuotas 

anteriores a esta fecha no allego documento que soportara el cobro de las mismas, por lo cual 

no se encuentra totalmente cumplido lo ordenado por este despacho en auto No. 119 de 

febrero tres (3) del año en curso, y por lo tanto el Despacho rechazará la misma de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del proceso.  

  
Por lo anterior, el juzgado,  
  

DISPONE:   
  

1. RECHAZAR la presente acción, por lo considerado en el presente proveído.  
 

2. ENTREGAR los anexos de la demanda a la ejecutante, sin necesidad de desglose.  
 
3. ARCHIVAR las presentes actuaciones, previa la cancelación de su radicación el sistema.  

 
 

 
 

 
 


